
Juan Veliz 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 

Estimado Héctor 

Juan Veliz 
viernes, 03 de mayo de 2019 10:07 
Transparencia Recoleta; Martin Toledo 
Hector Contreras 
RE: Derivación interna de solicitud de información MU263T0003154 a DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y TRANSPO 

Respecto a esta solicitud durante el día, te dejo documentos asociados con el Ordinario NºSl de la SEREMITI, EISTU 
"Conjunto Armónico Bellavista 27". Una parte de la información fue enviada a la Contraloría en el año 2013 como 
respuesta a un oficio de esa entidad y otra corresponde a una solicitud del MTI sobre un nuevo EISTU que tiene 
relación con ese proyecto. 

Saludos 

Juan 

-----Mensaje original-----
De: Portal de Transparencia [
Enviado el: martes, 09 de abril de 2019 12:44 
Para: Juan Veliz ; Martín Toled
Asunto: Derivación interna de solicitud de información MU263T0003154 a DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPO 

Sr(a) Coordinador de Transparencia de Unidad 

Le informamos que usted ha recibido una derivación interna para generar información pedida en la solicitud 
MU263T0003154. 

Sírvase ingresar al Portal de Transparencia y dar respuesta a la solicitud interna realizada. 

Lo solicitado a usted es: 
FAVOR ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN QUE SE SOLICITA SI ES QUE HAY EFECTUADO ALGÚN ACTO ADMINISTRATIVO 
POR ESA SITUACIÓN (SEA APROBATORIO O RECHAZO). 

Y dispone de 10 días hábiles para responder. 

Atte. 
Portal de Transparencia 

Importante: Para evitar que los mensajes del Portal de Transparencia se desvíen a spam o correo basura, ajuste los 
filtros para recibir siempre mensajes de dominios de correo electrónico de confianza como portaltransparencia.cl o 

agregue al remitente de este correo a la lista de sus correos seguros. 
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DE: 

A: 

SoLLc, , u\) o~ l nTT 

64 ___ ¡ 

~nzuela A., 
Jniversidad 
ida con Nº 

11 de 

nencia de 
EISTU en Modificación de Acceso 
de Proyecto "Conjunto Armónico 
Bellavista 27", comuna de 
Recoleta. 

1'; 

En relación con la presentación señalada en ilel ANT., donde Javier Valenzuela A., 
Representante Legal Universidad San Sebastián~ solicita pronunciamiento sobre el 
Informe de Modificación de Acceso Vehicular e11 calle Pío Nono correspondiente al 
proyecto "Conjunto Armónico Bellavista 27", comJt · a de Recoleta . Al respecto, tengo a 
bien comunicar a usted que se han revisado los ant 

1

;cedentes entregados. 

11 

El resultado del análisis respectivo, concluye ~ ue requiere de la presentación de un 
nuevo Estudio de Impacto sobre el Sistema de l/~ransporte (EISTU), que permita el 
anál isis y propuesta de accesos que no desmejore lal situación vial del sector, debido a: 

1

1; 

'1 

l. La operación del nuevo acceso propuesto /l'.es diametralmente opuesta al acceso 
aprobado a través de Ord . SM/AGD/Nº s1 1~e 04 de enero de 2008, ya que es de 
manera ortogonal, generando conflictos co,~ ciclistas y peatones. 

lii 

2. Al presentarse los conflictos mencionadosJ/¡ se generarán largos de cola mayores 
a los identificados en situación anterior, ~¡demás de reducción de capacidad en 
calle Pío Nono, generando congestión en lqs alrededores del proyecto. 

il' 

3. La situación vial actual dista mucho de Jb existente el año 2008, por lo que 
cualquier modificación alteraría de forma rl/f!i' ayor la problemática del sector. . · 

i' 
1' 

. Lo mencionado anteriormente, se solícita fil en virtud de lo establecido en la 
Resolución Exenta Nº 2.379, del Ministerio de Viviepda y Urbanismo, de fecha 10 de ju lio 
de 2003 (Publicada en el Diario Oficial de fecha OB~i de septiembre de 2003) y modificado 
por la Resolución Exenta 3004/2004, del citado Min ~¡:;terio. 
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El proyecto corresponde a un EISTU del tipo "Tá~ico Con ,Reasignación", según los 
criterios que se estipulan en el cuadro 2.2 Identifi~ación del Tipo de Estudio de la 
Metodología de los EISTU. 11 

Sin otro particular, le saluda atentamente, J¡ 
I ¡ 
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REF.: 36199 (11.09.2015) 39965 
(27.10.2015) 

Distribución: 
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41687 (23.10.2015) 42240 
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' • Director de Tránsito y Transporte Público, Mu'hicijpalidad de Providencia, Pedro de 
Valdivia Nº 963, Providencia. 11! 

• Unidad Operativa de Control de Tránsito (UOCT), $anta Beatriz Nº 319, Providencia. 
(Atte. Sr. Fernando Jofré). . ¡¡: 

• Servicio de Vivienda y Urbanización (SERVIU), Subdirección de Pavimentación y Obras 
<;iviles, Se~rano Nº 45, Piso 1 ala norte, Santiago. (4 tte. Sr. Orlando Zúñiga). 

• Area Gestion y Desarrollo. I¡ 

• Archivo SEISTU Nº 142/2007 I¡: 

• Oficina de Partes. [1 
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LMUNIOPALIDAIJ DE R.ECOLETA 
DIRECQÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 
1JPTó. INGENIE1fÍA. 

o 
1 

.:1900 :liJ OLf /201s 

¿,fr.: O/ido Circular 1170 / 

s¡rMI'IT JT.: Rmtei Respuesta EISTU 
"donjunto Armónico Bellavista 27". 

111 

~COLETA, 1 ~ rwJ ?Pi!: 
\\ .J l•,,, '-l' ·-' 

, 1 • 

DE: DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE . UBLICO (S) 
LMUNICJPALIDAD DE RECOLETA 

A: SR. SECRETARIO REGIONAL MINISTE 
TELECOMUNICACIONES 
DON MATÍAS SALAZAR ZEGERS 
SERRANO Nº 89 /SANTIAGO 
PRESENTE 

1 

DE TRANSPORTES Y 

1 

¡I 

ti 

l. Revisado el Informe de Modificación de accl\ o vehicular de Estudio de Impacto 
sobre el Sistéma de Transporte Urbano J(EISTU) del proyecto "Conjunto 
Armónico Bellavista 27", se adjunta respuest \a lo solicitado. 

1 

! 

11 

Saluda cordialmente a Ud, 

,/,;~¡;,¡"t~~~~,, t'! 

JVsJitafm. 
DISTRIBUCIÓN: 
-Destinatario 
-Of Partes Tto. 

!;~~~~~~ <~~ I 1\ 

,{ ~,:'/'~ ~):°'<; ... -:~··. j 1 
~::::; ,,, ~·~·-"'··-~ ..'\\\ .._.~. i: (t L:IG"l:~ li} > ~ ¡ L--!!!-1 I --1'---->'"7--' r---____, \ •\ ---~ 1- -..,1Cf. 11 , 

'~-;.:;~. · -·.·..#~"JJU.. 
1

\, VELIZ SILVA ,· 
"'"" ~~ ~t;i¡J 

DIRECTO ·'1lJ!J ·. ~ . I¡ TRANSPORTE PUBLICO (S) 
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-Archivo Ingeniería Tto. 
-DOM 
-SECPLAC 
-Ing.0511012015 
-S.ing.1611012015 
-ID.988202 

~\~(o)f 1 

\1 ¡ 
F 
1\ ¡, 

• -· ··- . J·~ 

li i';. , ' 
. ~ 
Municipolidod de Recoleta •Av. Recol&ta N92774 •Teléfono: 2945 7000 • www.recoleta.cl 
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n orme e revisrnn so¡ore 
Modificación al acceso vehicular \f alle Pio Nono 

EISTU Conjunto armónico B~111 :Uavista 27 

¡\ 

\1 , Recoleta, 15 de octubre del 2015 

En relación con la consulta que se realiza a esta Dirección de Tuánsito y Transporte Público, referente al 
informe de modificación del acceso vehicular de Estudio de\l\Impacto sobre el Sistema de Transporte 
Urbano (EISTU) del proyecto "Conjunto armónico Bellavist!~ 27", el cual se ubica en Av. Bellavista 
Nº27, comuna de Recoleta, esta Dirección de Tránsito y Trans~orte Público manifiesta lo siguiente: 

\1\ 

Considerando: ¡1\ 

j 
l. Que el término al permiso precario sobre bien nacional de 

1

so público (BNUP) a la rampa de acceso 
a los estacionamientos en calle Pio Nono se fundamenta en: \\\ 

''La necesidad pública de incorporar al uso común d~ los ciudadanos del respectivo espacio 
público, considerando el interés general por sobre el p~1 

icular de la empresa, y que comparte y 
promueve esta Administración, de privilegiar el libre\l y expedito tránsito en una vía de alto 
tráfico peatonal; restablecer la circulación normal de 1 \ ciclovía, sin riesgos de accidentes para 
sus usuarios; y la instalación de dicho espacio del mobiliario para el goce y esparcimiento de los 
ciudadanos, con respeto a la estética y vocación tur~11 tica, cultural y patrimonial del barrio 
Bellavista." (Decreto exento #2405/2013 del 8.8.2013) \1 · 

Y que el decreto anterior fue ratificado en dictamen (Nº 95.6 ·b-2013) de la Quinta Sala de Ilustrísima 
Corte de Apelaciones el 27.12.2013. Lo que deja de !,'. anifiesto el interés público de esta 
Administración de dar prioridad al uso peatonal y ciclista, · 1

'· · ando los riesgos de accidentes en la 
calle Pio Nono. \¡, 

Por cuanto, el acceso presentado en el Informe de modif~ ! ación #1170 del 29.9.2015 al EISTU 
aprobado el 4.1.2008 contradice los fundamentos por los cua1J

1 

fue · puesto término al permiso precario 
de la rampa de acceso. Ya que vuelve a hacer uso del BNUP 1

1

.enerando además conflictos nuevos con 
ciclistas y peatones. · j 
2. El Informe de modificación presentado #1170 del 29.9 .2d~5 parte de una premisa equivocada al 
declarar: l 1 

"El nuevo acceso se localizará en calle Pio Nono u~os pocos metros al norte del accceso 
clausurado y tendrá la misma operación que dicho ac~eso, solamente que su disposición será 
de manera ortogonal a la calle y no paralelo como el ac~eso anterior" (Informe de modificación 
EISTU, Pág. 3). \\ 

Como se puede observar en Figuras 3.3 y 3.4 (Informe de mo, [! icación EISTU Pág. 11) la operación es 

. 1/4 1 
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diametralmente distinta ya que en la operación con rampa, los r eatones, ciclistas ; vehículos dispoIÚan 
de trayectorias paralelas sin entrecruzamiento entre modos. E:fil. la nueva operación presentada en este 
mforme existe conflicto de entrecruzamiento entre modos com~I se puede ver en el siguiente esquema: 

Esquema anterior 
{con rampa) 

\\1 

Esquet a presentado 
{ tj[t:ogonal) 

t 
r¡f 
ll i' 
\JlJ ':.. [; 

1

1 ¡{¡: ~ -~ 'Ó; ,; fJl 
~ l!i: et> .2 
.e ~::J ® -~ ~ 
ro u '~ ·fij u ~2 

1 ~ ~t3~ ~·e;~ ; 

!_. ______ - ________ : _____ ·----------L-----~----~ 

[ Esquema 1 1 Diferencias en los esquemas de operación: EISTJ aprobado vs Esquema ortogonal. 
Elaboración propia ] \ 

.\ 

\11 

El esquema de operación presentado requiere disponer de medit\ iones de flujo peatonal y ciclista que 
no dispone el EISTU aprobado el 4.1.2008. \ 

¡l 
Sin las mediciones de flujo peatonal y ciclista, no se puede cal~ular la conflictividad generada por el 
nuevo esquema de operadón: li 
a) Entrecruzamiento en viraje a la izquierda de vehículos prove ~ntes por Pio Nono con ciclistas. 

ll b) Entrecruzamiento entre vehículos y peatones. I\ 

c) Largo de cola vehicular generado por los conflictos (a+ b). [1 

d) Impacto del largo de cola sobre la mtersección Pio Nono/ Be ;1avista. 
e) Reducción de la capacidad vial de Pio Nono. 11 

Por cuanto, los esquemas· de operación son diametralmente \, · erentes y la propuesta presentada 
(ortogonal) genera conflictos nuevos que no pueden ser resu ',

1

ltos, ya que el EISTU aprobado no 
cuantifica las repercusiones generadas por conflictos con dclista 

1
1 y peatones. . 

3. El Informe de modificación presentado (#1170 del 29.9. p\ 15) parte de una segunda prermsa 
equivocada al declarar: 1

\ 

1 difiº ., . di d l ''Por lo anteriormente expuesto, es que se presenta, esta mo caaon m can o a 
1 111 l . , 1 did compatibilidad entre el EISTU aprobado con a nul so uoon, en e enten o que se 
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mantienen invariables las rutas de ingreso y egreso, \aprobadas en el EISTU y que hasta antes 
del cierre del acceso correspondian a las aprobadas" (I ·1forme de modificación EISTU, Pág. 3) 

Entre el EISTU aprobado el 2008 y la modificación presen\\ada el 2015 han transcurrido 7,7 años, 
~~n~e las rutas de acceso y egreso han sufrido modificaciones\[y sus flujos actuales son diferentes a los 
1IllC1ales. . 1i 

Por lo tanto, no existe compatibilidad entre el EISTU aprobad 1\ en 2008 y la modificación propuesta, ya 
que las rutas de ingreso y egreso han variado en sus condicion 1 s físicas y operacionales. 

1\\ . 

4. El Informe de modificación presentado (#1170 del 29119.2015) parte de una tercera premisa 
equivocada al declarar: \ 

"El proyecto presenta dos unidades claramente identifiq~bles. La primera de ellas, ubicí'.lda en el 
sector poniente del terreno, corresponde a tres edifici~s de 19 pisos destrnados a la vivienda 
con un total de 1.039 departamentos. La segunda uJ dad, se ubica en el sector oriente del 
terreno, y corresponde a la Universidad San Sebasti~\\ con 3.900 estudiantes, salas de clases, 
talleres, auditorio y cancha de deportes. Adicionalme~t~ la universidad contempla un Centro de 
Extensión Universitario y un cine tridimensiúnal" (Infob e de modificación, EISTU Pág. 4). 

1¡1 

1

11 

11 

El 22º Juzgado Civil de Santiago en la Causa ROL: C-rn967-2014 falló ratificando el decreto 
Municipal que ordena la demolición de las construcciones \l~uperiores a 25 metros del "C~njunto 
Armónico Bellavista", que incluye a la torre del lote 3 ubicad!~ en Dardignac #44 y la torre del lote 4 
ubicada en Bellavista #47 por contravenir el PRC. Debido a loll~anterior, las condiciones bajo las cuales 
fue aprobado el EISTU (2008) son diferentes a las condiciones tegales actuales. 

S. El infunne presentado contiene errores al declarar en su páJina 3 que el EISW aprobado es por un 
total de 638 estacionamientos, cuando el informe de aprobacFn de la SEREMITT (#51 del 4.1.2008) 
declara que es por un total de 1.090 estacionamientos. · 1\ 

. 1 

6. El Informe de modificación presentado (#1170 del 29.9.201 ;:) en el apartado "Accesos vehiculares", 
página 7, describe los 3 accesos contemplados: Dardignac, io Nono y Bellavista donde sobre este 
último se declara: \ 

''Por calle Bellavista se proyectó un acceso ortogonal i uya operación es sólo de salida. Posee 
un ancho de 6 metros y está comunicado con una Ptbta de menor velocidad" (Informe de 
modificación, EISTU, Pág. 7) . lt\ 

Este acceso ortogonal fue proyectado, diseñado y construído \para una operación exclusivamente de 
salida. En la actualidad este se usa de forma bidireccio ,al, como ingreso y egreso vehícular 
simultáneamente, sin contar con ninguna autorización 1 para realizar este cambio en las 
condiciones de operación. · 

1 
1 

Sólo por esta situación de cambios en las condiciones de o~bración, se solicita que se presente un 
nuevo Estudio de Impacto Ambiental. ¡I 

7. Los planos adjuntados en el informe de modificación (#ll~P del 29.9.2015) no se condicen con la 

¡I . 
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reali. "dad de la vialidad existente en el entorno del "Conjunto \ \armónico Bellavista", en los siguientes 
puntos: i 

' ¡1 

a) La calle Pio Nono, entre Santa María y Bellavista, tiene L pistas y no 2, como señala el plano 
presentado. 1¡ 

b) La calle Santa María, en el cruce con Pio Nono, tiene 4 pista\ y no 3, como señala el plano. 
e) Bellavista, cruce con Purísima, son 5 pistas y no 4, como se 'kesenta en el plano. 

' ' 1 

"p • • l i .or cons1gwente, se conc uye: 1[ 

D b"d 1 . nif" . b" f' . . d . \\ . h . d ºd e 1 o a os s1g icat1vos cam ios is1cos y operativos escritos anteriormente, que se an pro ua o 
en el proyecto "Conjunto Armónico Bella.vista 27", esta Direc~ón de Tránsito y Transporte Público se 
pronuncia favorablemente a la pertinencia de 'presentar J nuevo Estudio de Impacto sobre el 
Sistema de Transporte Urbano (EISTU). · \ \ 
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l::RIADt~IJ\IENi'!:~;C" ANT.\ Ca 1 a. del S .. r. Javier Valenzuela A., 
JfillAHIAMl:l'llUU~N~~ .:FGt;'"·j U -sEf'-2015 Ref' resentante Legal Universidad San 
_ Rl'C ~ '2/-~ 7 ¡ Se¡' astián, ingresada con Nº 36.199 

- 5 o :::::_~~¡,. "A-rFi:o-:. de recha 11 de septiembre de 2015. 

-----~i;;.. ·~-l?'11f}4t>o'(2r MAT.: En¡1
1 

ía copia del Informe de 
O ~-_;_.?~---~ Md¡·~. ificación .de acceso vehicular de 

1>.fO ID. OOC. 7 ":. ,..,,,. Es 1udio de Impacto sobre el Sistema 
~· d~ I Transporte Urbano (EISTU) del 

pr yecto . "Conjunto Armónico 
Bt avista: 27", comuna .. de Recoleta. 

SANTIAGI, 2 9 s E p Z015 

DE: SECRETARIO REGIONAL MINIST 11 AL DE TRANSPORTES 
Y TELECOMUNICACIONES, REGI9 METROPOLITANA 

SEGÚN DISTRIBUCIÓN l; A 

En relación con el Informe de M 1dificación de acceso vehicular de 
Estudio de Impacto sobre el Sistema 1f Transporte Urbano (EISTU) del 
proyecto "Conjunto Armónico Bellavi ta 27" el cual se ubica en Av. 
Bellavista Nº 27, comuna de Recoleta~ adjunto envío a Ud., copia del 
mencionado informe. 1 

Por lo anterior, le solicito emi ir su pronunciamiento sobre la 
pertinencia de presentar un nuevo Estu !:io de Impacto sobre el Sistema de 
Transporte (EISTU) y remitirlo a esta Searetaría Regional a más tardar el día 
viernes 09 de octubre de 2015. Vencid

11 
este plazo sin que haya llegado su 

pronunciamiento se entenderá que n 
1
! existen observaciones sobre el 

documento. 

1 

· 

La revisión del est~~~o en cuestió~ 
1 

será coordinada por ~l profesional 
encargado, Sr. Gonzalo Zuniga S. Cualqu1 r !=Onsulta o duda relacionada con el 
contenido, del estudio rogamqs comu !icársela a· los fonos 24387743, 
24387741 o al 24387761; corre9-e: zuni 1 a mtt. ob.cl 

Sin otro particular, le sa luda ate~ta J,l en'te, · · 

./ 

/···~\ 1rt- '\ : / (>mr: :i.¡ gzs 1! 

~ REF~J'f 99 (11.09.2015) ¡¡; 

Adjta: Copia del :Informe de ModificacióJ!1 de acceso vehicular de !;studiO de 
Impacto sobre el Sistem.a de · Transpotte Urbano (EISTU} del proyecto 
"Conjunto Armónico Bellavista 27", comunb' de Recoleta. 
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~· 
DIRECCION DE OBRAS MUNICIPAL, $ 
DEPARTAMENTO DE EDIFICACIÓN 111 

ORO. Nº 182 
1

1 /f'6ff. ,--- /2015 

ANT.: 1.- Sentencia llustr!sima Corte de 
Apelaciones de fecha 30.12.2014. 
2.- Carta PROV. Nº 783 de fecha 

MAT.: 
26.01.2015. 
Solícita pronunciamiento de 
necesidad de nuevo Estudio de 

, Impacto sobre el Sistema de 
Transporte Urbano (EISTU) del 
proyecto .· ''QóhJunto . ArmóhícQ .·· 

j Bellavi$ta". ubicado' en la manzana 

1

, descrita por las calles ºª. rdignac, 

1 

Ernesto Pinto Lagarrigue, Pió 
1 Nono y Av. Bellavista, comuna de 

J
,: Recoleta 

UBICACIÓN,! 
AV. BELLAVISTA Nº 7 

!¡ 
11' RECOLETA, ii 
111 i¡ 

DE: SR. JUAN HERNÁNDEZ ZEPEDA 
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES (S) 

:¡; 

'!' 11 

1,I 

SR. MATÍAS SALAZAR ZEGERS 111 A: 
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE TRAN~PORTES Y 
TELECOMUNICACIONES, REGIÓN METROPOLITt NA 

En relación con el Estudio de Impacto sobre el Sist~ma de Transporte Urbano (EISTU) del 
proyecto "Conjunto Armónico Bellavista", emplazado en la manzzj:na configurada por las calles Pio Nono, 
Dardignac, .Ernesto Pinto Lagarrigue y Av. Bellavista, comuna tj~ Recoleta; solicito a usted ACLARAR 
VIGENCIA del. Estudi? .de 1.mpc;icto Sobre el Sistema de '.ran~porte Urbano. (EISTU) . aprobado por la · 
Secretarla .Regional M1rnstenal de Transportes y Telecomurncac1q¡1nes RM, mediante ORO SM/AGD/Nº 51 , 
de fe~~a 04 de enero de 2?08, correspo~diente a los Lotes 1, ~JI 3 y 4; considerando I? instruido por la · 
llustqstma Corte de Apelaciones de Santiago, en su fallo de fe~ha 30.12.2014; rol de ingreso nº 8172-
2014, el cual "revoca fa resof~~ión apelada de. ~~ de Sep~iembreJl[del .añ? erl curso, ~scrita a fs. 470, y e.n 
su lugar se declara que acog1endose fa repos1c1on deducida en IW pnnc1pa/ del escrito de fs. 134, se deja 
sin efecto la medida precautoria concedida': esto es, se suspendb el permiso de uso de Bien Nacional de 
Uso Público a título precario, para la rampa de acceso a los est~cionamientos subterráneos emplazados 
en el subsuelo del denominado "Conjunto Armónico Bellavista", q9rrespondiente a su acceso por calle Pio 
Nono, considerando: 111 . ~ 

1.- La conexión a través de servidumbre entre los estacidlhamientos de los lotes 1 (185) 2 {380), 3 
(292) y 4 (233) en 4 niveles subterráneos arroja que el tot~I' de estacionamientos resultante de la 
conexión de los conjuntos de edificios suma 1.090 unidades. 11 

11, 

2.- Se han afectado las circulaciones internas y las po~f1bilidades de evacuación vehicular de la 
totalidad de los subterráneos, considerando las servidumbres o i?:terconexiones entre cada lote. 

3.- Las obras de conexión de los estacionamientos l~el Lote 1 complementan mediahte la 
servidumbre de paso hacia los estacionamientos de las torres 2, j~ y 4. · 

•. 4.- El proyecto de vivienda y equipamiento educacionat llbe han acogi~o a la figura de ''.Conjunto 
Armornco~ que. contempla el num~r~I 2.6.4. de la Ordenanz~ Ge~eral de Urba.rnsmo y Construc. c1?nes. En 
este senhdo, las tres torres de v1v1enda y la torre de equipamiento educacional al estar acogidos a la 
figura de "Conjunto Armónico", han obtenido los beneficios t l'i contemplados en el numeral 2.6.5. y 
siguientes de la misma Ordenanza, referidos a poder exd . der hasta un 50% el coeficiente de 
constructibilidad y hasta un 25% la altura máxima establecida poi i el Plan Regulador Comunal respectivo. 

5.- Lc;i eliminación del Permiso Precario reduce la acceJibilidad que presentaba el proyecto y el 
respectivo EISTU, obíigando a reorientar las mitigaciones exigidl s. 

.. 6.-Según lo señalado en Carta PROV 783 de fecha 27.~1.2015; lnv~rsíones Lagu~~ Blanca . s.~ .• 
•• RUT Nº 69.831.620-6 solicita a la Municipalidad de Recoleta ~~orgar permiso de ocupac1on sobre Bien 

1
1
1 

111 . 

ili 
11¡ 
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Nacional de Uso Público para acceder por la rampa construida e 1 calle Pio Nono, a los estacionamientos 
subterráneos ubicados al interior de la Universidad San Sebas ,·1'!án. Como argumento de la solicitud se 
indica " ... es un hecho conocido que de no mediar su intervencíó~ll otorgando este permiso que se requiere 
para acceder por la rampa a los estacionamientos contem~lado como una de las medidas de 
mitigación del EISTU vigen. te, nuestra representada no tendrá Ir! ás alternativa que (deberá) ingresar a 
la brevedad un expediente presentando el proyecto que permita el ingreso a los referidos 
estacionamientos por superficie en la misma calle Pío Nono ... " (e destacado es nuestro). 

Dado lo anterior y en vista que el estado actual de las c ,¡sas, según. el análisis de ésta Dirección 
de Obras Municipales, altera las condiciones bajo las cuales 1 ue ótorgado el EISTU vigente para el 
proyecto Conjunto Armónico Bellavista, es que se solícita su prqrunciamiento al respecto a la brevedad 
posible, considerando adicionalmente que ésta Municipalidad rJl

1
antendrá a firme lo ya discutido en los 

tribunales, NO OTORGANDO EL SOLICITADO PERMISO D : USO DE BIEN NACIONAL DE USO 
PÚBLICO. 

Se adjunta copia de los documentos citados. \11 

Sin más que acotar respecto a lo oonsuitado por usted, s~\!luda atentamente 
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